
TESIS AISLADA XVII/2008. 
 
RENTA. EL ARTÍCULO 213 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER 
QUE EL TRIBUTO QUE CORRESPONDE A LOS INGRESOS GRAVABLES EN 
TÉRMINOS DEL CAPÍTULO I DEL TÍTULO VI DE DICHO ORDENAMIENTO, DEBE 
CALCULARSE SIN ACUMULARLOS A LOS DEMÁS INGRESOS DEL CAUSANTE, NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2005). El 
citado artículo, al establecer que quienes perciban ingresos de fuente de riqueza extranjera 
ubicada en el extranjero, sujetos a regímenes fiscales preferentes, deben calcular el 
impuesto sin acumularlos a sus demás ingresos, y con ello conminar al causante a calcular 
dos utilidades o pérdidas fiscales y, en su caso, dos resultados fiscales, no viola la garantía 
de equidad tributaria contenida en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en tanto que esa medida se justifica por la finalidad 
constitucionalmente válida consistente en regular mecanismos para combatir las prácticas de 
competencia fiscal internacional nocivas, así como el combate a la posibilidad de manipular 
la base de tributación, mediante el uso de vehículos jurídicos que aprovechan los beneficios 
inherentes a la inversión en regímenes fiscales preferentes. Esto es, se trata de un 
instrumento normativo razonable que guarda proporción con la consecución de los objetivos 
trazados, sin ser una norma de privilegio, ya que la separación de un tipo de ingresos 
favorece la administración particular de las rentas así individualizadas – así como de las 
deducciones y pérdidas respectivas– y, adicionalmente, permite el trato diferenciado por el 
cual se busca desalentar la inversión vinculada a regímenes fiscales preferentes. En efecto, 
considerando indeseables las consecuencias derivadas de la realización de inversiones a 
través de regímenes fiscales preferentes, se utilizó un mecanismo que permite al causante 
acudir a dichos regímenes, específicamente, realizando inversiones que se traducen en 
ingresos de los denominados “pasivos”, bajo la conciencia de que ello tendrá una 
repercusión tributaria específica. En este sentido, el hecho de que, por regla general, se 
limite el indicado mecanismo de tributación, calculando la “segunda” utilidad o el “segundo” 
resultado, a los ingresos pasivos –entendiendo por tales a los intereses, dividendos, regalías, 
ganancias en la enajenación de acciones, títulos valor o de bienes inmuebles, los derivados 
del otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, así como los percibidos a título gratuito, 
pone de manifiesto que el legislador limitó razonablemente el alcance de la medida señalada, 
a fin de que únicamente terminara pesando sobre los recursos de más difícil fiscalización y 
que con mayor facilidad pueden potencialmente no ser declarados. Asimismo, puede 
apreciarse que se trata de ingresos que no derivan de la realización de actividades 
empresariales y que no se vinculan con activos involucrados en dichas actividades, lo cual 
demuestra el ánimo de limitar la proyección de dicha medida, pues no repercutiría en 
inversiones que, bajo este parámetro, evidencien realizarse por auténticas razones de 
negocio. 
 
Amparo en revisión 224/2007. Pepsi-Cola Mexicana, S. de R.L. de C.V. y otra. 5 de 
septiembre de 2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Juan 
Carlos Roa Jacobo, Pedro Arroyo Soto, Francisco Octavio Escudero Contreras, Rogelio 
Alberto Montoya Rodríguez y Paola Yaber Coronado. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala 



de este Alto Tribunal, en sesión de treinta de enero de dos mil ocho. México, Distrito 
Federal, treinta y uno de enero de dos mil ocho. Doy fe. 
 
HAGH/rfr. 


